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RESOLUCIÓN N'63/26 ACTA No 12t26.

ntc ipio 18 de M rco les 15 de Abril de 2026

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es la Adquisición de 25 (veinticinco) Sillas
de Plástico, sustanciada en Expediente 2026-81 -l 440-00061 ;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuenta con
saldo suficiente;

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Firma BALSER LTDA.,
como proveedor de lo solicitado;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO. a lo precedentemente expuesto ;

EL CONGEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 14.500,00 (pesos uruguayos catorce mil
quinientos) IVA incluído, a la Firma BALSER LTDA. RUT N" 080081550012, por concepto de
la compra de Sillas de Plástico.

2-ADJUDICAR en forma directa, el gasto antes mencionado, el cual será destinado al,

Literal C.

3- Poner en conocimiento a Tesorería del Municipio 18 de Mayo y publíquese en el Sitio
Web del Municipio.

4- Por Secretaría del Municipio, inco al Registro de Resoluciones y comuníquese
a Ia SecretarÍa de la Dirección General de ntralización y Participación.
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RESULTANDO: l) Que se hace necesario la adquisición de las mismas para la renovación de
las ya existentes, ya que serán destinadas para el Club Social, Cultural y Deportivo River Mlla
Foresti, donde funciona un Salón Merendero;


